
Wém. 235 Martes 27 de Agosto de 1889. Tomo i l . — P á g . 1455 

v 

«]» 

í 
«i 

fo», 
hd 
: : pt 

Jsta 
I 

I 

I ] 
lleiis: 

i 
|roii 
'liegi' 

scri 
c 

' 
de 

loi 

I 

Se declara texto oficial y auténtico ©1 de la 
áieposicíones oficlaies, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la 9acet& de Manila, por 
tanto, serin obligatorias en su cumplimiento. 

(Sweri&r 2)screto de W de Febrero de Í861. 

00BIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

R E A L E S O R D E N E S . 
tasTEBJO DE ULTRAMAR.—Núm. 689. —Exorno. 
L.E1 Rfy (9- ^ 8-) y en 811 Ilom^re ía Peina 
,„ente del EeiDo^ se ha servido expedir el s i -

"iléiite Decreto.— « A propuesta del tólcistro de 
i ¡¡tramar, en nombre de M i augusto hi jo el Rey 

AJftDfo X I I I , cerno Re i t a Regtnte del Reino 
e coiformidad cen el d i c t á m e n de l a Junta 

[¡¿ora de expedientes de los funcionarios de la 
iDÍDistracion de ju s t i c ia de Ul t ramar , Vengo 
trasladar á la plaza de Magistrado de la A n -

í - i c i a territorial de M a n i l a , vacante por pase 
otro destico de D . Daniel Calieja é ISKSÍ, á 
Cárlos Q u i r t i n de la Torre^ Jue? de . l . * ÍDS-

fccia del distrit' del Este de la Habar-a. Dado en 
acio á 12 de Jul io de 1889.—María Crist ina. 

-ElMiDÍstro de Ul t ramar , Manue l B e c e r r a . » — 
e Real órden lo comunico á V . E . para su 
onocimiento j d e m á s efectos.—Dios guarde á 
¡ E. muchos a ñ o s . Madr id , 12 de Julio de 

.—Becerra.—Sr. Gobernador General de las 
Idas Filipinas. 

Manila, 24 de Agosto de 1 8 8 9 . - - - C ú m p l a s e 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLBR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 690.—Exorno. 
Ir.—El Rey (q. D . g . ) y en su nombre la 
teina Regente del Reino, se ha servido expe-
ir el siguiente D e c r e t o : — « A propuesta del M i -

I 'istro de Ultramar, en nombre de M i au-
L fNo hijo el Rey D. Alfonso X I I I , como Reina 
ctor, Agente del Reino y por convenir al mejor ser

bio, Vengo en trasladar al Juzgado de p r i -
?afl fiera instancia del distri to del Este de la H a 

bana, vacante por pase á otro destino de Don 
Urlos Quiutin de la Torre, á D . Daniel Ca -

[eá 7^ ó lsa8i. Magistrado de la Audiencia t e r r i -
«"al de Manila. Dado -̂n Palacio á 12 de J u -
?? 1 8 8 9 . — i f ^ n f l Cristina, E l Minis t ro de 
"tramar, Manuel Becerra.—De Real órden lo 

n*C0 ^ ^ • ^ - Para B11 conocimiento y de-
J w .^ tos .—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
I ^d r id , 12 de Julio de 1889.—Becerra.—Sr. G o -

. j ^ ^ w Generar'de ía¿ Islas F i l ip inas . 
ÍLT13' 2,4 nde A?osto ^ 1 8 8 9 . — C ú m p l a s e y 

mas. 
COSI ter» ,í / V ^ U S U U Ut) XO'wJC/ . V-» 

J ?1(ianse al efecto las órdenes oportui 
WEYLBR. 

g^iNiSTRRI0 Dg ULTRAMAR.—Núm. 662.—Excmo. 
f ¿ V ^ t a la carta oficial de V . E . n ú m . 141 
paila • ^ -kr i l ú l t imo , á la que se acom-
4Vü .C0Pja del expediente promovido por el 
13 dot rDt0 ^ eejaCaPitaI' en solicitud de que 
JBayor9 a 0̂S emP^ea^0S ^e su Secre tar ía con 
el j^"8 sueld..s que los que hoy disfrutan; S. M . 

Ile§¿t \ ^* ^ y en 8U non:i^re Ia 
^ l Reino, teniendo en consideración las 

¿Serán [suscritores forzosos á la Qaceta todus 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliend 
tjor los demás', los Ifondos de las respectivas 
provincias. 

'Real órden de 26 de.Setiembre ae Í86T. 

razones aducidas en el expediente, relativas á la 
necesidad de dotar h. los empleados de ese M u 
nicipio con haberes que hagan posible su vida 
decorosa en la Capital del Arch ip i é l ago , se ha 
servido disponer que el personal de las oficinas 
del Ayuntamien to de Mani la perciba á partir de 
la fecha en que empiecen k regir los presu
puestes de fondos locales para el próximo ejer
cicio de 1889 -90 , los sueldos que figuran con
signados en la adjunta planti l la , y que esta re
solución se publique í n t e g r a en la «Gace ta» de 
esa Capital y en relación sucinta en la de esta 
C ó r t e . — D e Real órden lo digo á V . E . para su 
conocimiento y efectos (portunos.—Dios guarde 
á V . E . muchos años . Madr id , 2 de Julio de 
1889.--Becerra.--Sr . Gobernador General de F i 
l ipinas. 

Man i l a , 14 de Agesto de 1 8 8 9 . — C ú m p l a s e , pu-
bl íqueae y pase á la D m c c i o n general de A d m i 
n i s t rac ión C i v i l , para los efectos que procedan. 

"WEYLER. 

Plantilla de los empleados del Excmo. Ayuntamiento 
de Manila, aprobada por Real órden de esta fecha. 

Pesos. 
Secretaria. 

Un Secretario. . 2000 
Un oficial primero. • 1500 
Uno id . segundo. . 1300 
Dos id . terceros á 1.000 pesos cada uno. . 2000 
Un escribiente primero. . 240 
Tres id . segundos á 18ü pesos cada uno. . 540 
Seis id . terceros á 140 pesos id. id . . 864 

Contaduría. 
Un Contador. . 1600 
Un oficial. . 800 
Un escribiente primero. . - 240 
Dos id. segundos á 180 pesos cada una. . 360 
Dos id. terceros á 144 pesos id. i d . . 288 

Tesorería. 
Un Tesorero. - 1600 
Un oficial. . 800 
Un escribiente primero. . 240 
Dos id. segundos á 180 pesos cada uno. . 360 
Dos i d . terceros á 144 pesos id . i d . - 288 
Dos cobradores á 240 pesos id. id . . 480 
Dos id . á 180 pesos id. id. . 360 

Asesoría. 
Un abogado consultor. 

Fielato almotacén. 
Un fiel. 

Relojería de Cabildo. 
Un relojero. •» 

Casa consistorial. 
Un conserje, portero mayor de estrados. 
Uno id. id. segundo. 
Un agente. 
Seis alguaciles á 144 pesos cada uno. 
Diez alguaciles á 120 p-'sos id . id . 
Seis mozos maceros á 96 pesos id . id . 

Total. . 
Madrid, 2 de Julio de 188^ —Aprobada por 

Becerra.—Es copia, López Gamundi. 

300 

600 

144 

500 
180 
300 
864 

1200 
576 
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Secretaria. 
Por Real órden n ú m . 685 fecha 6 de Jul io 

próximo pasado^ cumplimentada por el Excmo. 
Sr. Gobernador General en 24 del corriente, ha 
sido nombrado para el Juzgado de 1.a instancia 
de Cagayan^ D. Lu is M a r í a Saez y Fernandez 
del Canto, que sirve i g u a l cargo en Pego, en 
la P e n í n s u l a . 

L o que se publica en la « G a c e t a » en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real Decreto de 
5 de Octubre de 1888. 

Mani la , 26 de Agosto de 1889 .—-A. Monroy. 

Por Real ó rden n ú m . 693 fecha 13 de J u 
lio p róx imo pasado, cumplimentada por el Excmo. 
Sr. Gobernador General en 24 del actual, ha 
sido nombrado para la plaza de Oficial 1. 'Se
cretario del Gobierno C m l de Nueva Vizcaya, 
D . Eduardo Garc ía S á n c h e z , que con igual ca
t egor í a sirve de Adminis t rador de Hacienda de 
Isla de Negros. 

Lo que se publica en la a G a c e t a » , en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real Decreto de 
5 de Octubre de 1888. 

Mani la , 26 de Agosto de 1 8 8 9 . — A . Monroy. 

F a r t e m i l i t a i * 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para el dia 27 de Agosto de 1889. 

Parada y vigilancia, los Cuerpos de la guarnición.-— 
Jefe de dia, el Comandante del núm. 6, D. José Gi
ménez.—Imaginaria, otro de Artillería, D. Enrique Villa-
mor.—Hospital y provisiones, núm. 2, primer Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Caba
llería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta, de 7 á 8 de la noche, núm. 2. 

De órden de; Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador M i 
l i tar .—El T. O. Sargento mayor, José García. 

M a r i n a . 

A V I S O A LOS N A V E G A N T E S . 
N ú m . 9 1 , 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de

be rán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 
Suecia. 

539. Valizamienta del cable telegráfico de Tre-
Ileborg á Arcona, cerca de Skare. ( A . a. N . , n ú 
mero 86[514. P a r í s 1889 ) E l cable telegráfico que 
va de Trelleborg á Arcona se ha valizado provisio
nalmente á unas 2 1 millas de su punto de partida, 
en el pueblo de pescadores de Skare, por una boya 
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de berlinga sin pintar que lleva una bandera de co
lor oscuro, fondeada en 64 metros de agua. Esta 
boya se reemplazará probablemente por otra pintada 
á cuadros negros y rojos con una percha negra y 
faja roja. 

Carta n ú m . 701 de la sección 11. 
Saecia. 

540 . Cambio de la luz de FemOrebufvud (A. r -
chipiólao^o de Suderania). ( A . a. N . , n ú m . 86 ,515. 
P a r í s 1889.) L i luz de Femorel iufvul que hasta 
ahora es fij* blanca, se rá reemplazada en el año 
1889 por otra de destellos. 

Se publ icará cuan J.o tenga lugar este cambio. 
Cuaderno de faros n ú m . 84 de 1886, p á g . 208: 

carta n ú m . 799 y plano 775 de la sección I I . 
Dmamarca. 

5 4 1 . Cambio de la luz de puerto de Hornbaek. 
( A . a. N . , n ú m . 86i516. Par í s 18S9.) E l 1 / de 
Agosto de 1889 se encende rá en la cabeza del ma
lecón N . del puerto de Hornbaek, una luz fija verde 
que i l u m i n a r á el canal. 

Esta luz elevada 4 , 4 metros sobre el n ivel del 
mar, s e rá visible á 3 millas y pres tará servicio desde 
el 1.° de Agosto al 1 ° de M^yo. 

S i tuac ión : 56° 5 í 3 6 " N . y 18° 39£ 58ft E . 
Cuaderno de faros n ú m . 84 A de 1886, p á g i n a 

112: carta n ú m . 701 de la sección I I . 
Dinamarca. 

542. Piedras al SE. del K^bberdyp, costa E . 
de Fionia (Gran Belt). ( A . a. N . , n ú m . 86[517. Pa
r í s 1889.) U n pequeño placer de piedra de 2 ,2 me
tros, ha sido descubierto á 1.170 metros al S. 34° 
E . de la valiza N . del Kobberdyb. Por fuera de este 
placer se encuentran fondos de 3,8 metros. 

S i tuac ión: 55° 1 1 ' 2 8 " N . y 17° 6, 23£< E . 
Carta n ú m . 701 de la sección I I . 

M A R D E L N O R T E . 
Dinamarca. 

543 . Cambio en las luces de puerto de Esbjerg 
(costa O. de Jutlandia). ( A . a. N . , n ú m . 86[518. Pa
r í s 1889.) E l 1.° de Junio de 1889 han tenido efecto 
los cambios siguientes en las luces de Esbjerg: 

1 . ° L a luz fija verde del malecón del N . ha sido 
suprimida. 

2. ° Las dos luces fijas rojas cu 7a enfilacion con
duce al antepuerto, h-rin sido t ambién suprimidas. 

3. ° Des luces fijas rojas visibles en todo el h o r i 
zonte, se han encendido en la cabeza del malee n 
del N . ; l levándolas enfiladas, se pasa al S. de la 
boya-Vtóíiza blanca, con dos escobas con las puntas 
h a c í a fcbajo, que está sobre el Esbj ^rg Sandodde, y 
marca en el espacio comprend í lo entre esta boya y 
la cabeza del malecón N . , el l ími te N E . del canal 
de la entrada del puerto. 

Estas luces, colocadas á 15 mefr .s una de la otra 
e s t án sobre pilares blancos de 6 y 3 metros de a l 
tura á 8 ,1 y 4 , 4 metros respectivamente sobre el 
n ive l del mar. Los aparates son catóptricos de 6,° 
drden. 

4 . ° Una luz fija blanca y verdñ se ha encen
dido en la cabeza del malecón del S. Aparece fija 
verde entre sus marcaciones S. 6o O. y N . 8o E. 
por el S. y el E . ; fija blanca entre el N . 8o E. N . 68° 
O. por el N . Su luz más intensa está dir igida al OSO. 
Su marcación N . 8o E . indica el l ímite E . del canal 
que conduce á l a boca del puerto; l ímite t a m b i é n i n 
dicado por la enfilacion de esta luz con la casa 
blanca, más al N O . de las dos luces blancas de d i 
rección. L a luz es tá elevada 6 metros sobre el nivel 
del mar y el aparato es catóptr ico de 6.° ó rden . Sa 
enciende to lo el año á menos que los hielos 5 la 
mar impidan hacerlo. 

5. ° Des luces fij^s rojas se han encendido, una 
en cada á n g u l o exterior de la entra ía de la esclusa. 
E s t a r á n provistas de pantallas á fin de que los b u 
ques que vengan del N . y del O. no vean la luz 
hasta estar en la dirección del malecón del N . estas 
luces colocadas en postes de 2,8 metros de al tura, 
es tán elevadas 5 metros sobre el n ivel del mar. 

En tiempos brumosos y de nieblas, cuando se 
oiga la señal de niebla de a l g ú n buque se toca rá una 

campana cada dos minutos: la campana está ins ta
lada en la valiza de la luz m á s elevada de la cabeza 
del malecón del N . 

Cuaderno de furos n ú m . 84 A de 1886, p á g . 70 : 
carta n ú m . 45 de la sección I I . 

M a d r i d , 10 de Jumo de 1 8 8 9 . — E l Director, 
Lu is Mar t ínez de Arce . 

N ú m . 92 . 
D I R E C C I O N DS H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
be rán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
E s p a ñ a . 

544. Re ins ta lac ión de la boya del bajo Cabo 
de Mar, en la ria de V i ^ o . E( Ingeniero Jefe 
de la provincia de Pontevedra comunica que el 
dia 4 de Junio de 18S9 ha sido reinstalada 
en su emplazamiento la boya modelo C, que 
marca 4 bajo Cabo de Mar en la r ia de V i g o 
y que h a b í a sido retirada p a r í su r epa rac ión 
(vó . s e avis) n ú m . 32l180 de 1889). 

Carta n ú m . 124 y plano n ú m . 198 de la 
sección I I . 

Afr ica . 
545. Piedra descubierta al SO. del bajo Car

pintero (Libber ía) . ( A . a. N . , n ú u . 87(524. P a 
r í s 1889.) E l vapor « B nio» de la Afr ican Steam 
Ship Company, d^ 6^25 metros de calado, tocó 
ligeramente el 6 de S-tiembre de 1888, coa 
mar gruesa, en una piedra que s i túa á 1 mil la 
al S. 3 5 ° O. de la piedra Carpintero. 

S i tuac ión (que debe considerarse como dudosa): 
4o 33 N . y 2o 2 í O. (consultar el aviso n ú 
mero 39(224 de 1889). 

Carta n ú m . 547 de la sección I V . 

M A R DE L A S A N T I L L A S . 
Isla An t igua . 

546. Boya de campana en el banco W a -
r r ing ton frente al puerto d« San Juan. ( A . a. N . , 
n ú m . 85^509. P a r í s 1889.) Una boya de c a m 
pana, compuesta de cuatro estáis de hierro en 
forma piramidal , todo pintado de rojo y en su 
vér t ice una jau la y sobre ella una bmdera con 
la letra Gr, negra, se ha fondeado para valizar 
el banco W a r r i n g t o n , frente al puerto de S. Juan. 

Esta boya es tá en 9 metros de agua en l a 
extreminad SO del banco. Desde ella se marca 
el monte Thomas al S. 8o E . y la colina- de 
Drew abierta por el N . del fuerte James al S. 
63° E . 

Los buques de cualquier calado pueden a t ra 
carse á la boya por el S. y el O., pero no 
deben pasar por el N . y E . de f i l a . 

Carta n ú m . 511 de la secsion I X . 

M A R N í í G R O . 
Rusia. 

547 . L u z de Batum. (A., a. N . , n ú m . 85(508. 
P a r í s 1889.) L a luz de Batum^ cuyos destellos 
dan lugar á equivocaciones á los buques que salen 
del puerto, se ha disminuido de intensidad por 
la parte de la bah ía . 

Cuaderno de f<iros n ú m . 83 de 1887 , p á 
gina 210 : carta n ú m . 101 de la sección I I I . 

O C E A N O I N D I C O . 
Canal ue Mozambique. 

548 . Exp lo rac ión del banco San L á z a r o . ( A . 
a. N . , n ú m . 87(525. Par í s 1889.) (Rectif ica
ción al aviso n ú m . 73(437 1889). E l C o m a n 
dante del buque hidrógrafo ing lés «S tok» ha e x 
plorado durante seis dias el banco S. L á z a r o , 
en el canal de Mozambique. 

Este banco ocupa^ por dentro de las sondas 
de 180 metros, una extens ión de 11 millas e i 
dirección N - 3 . por 6 millas de ancho; es tá com
prendido entre los paralelos de 12° 7 ' S. y 12° 
1 7 ' S. y los meridianos 47° 32f y 479 38^ 4 8 " E . 

Fuera de la l ínea de sonda de 180 metros, 

el braceaje aumenta r á p i d a m e n t e : á 6 
N E . del cabezo de 6,3 metros, se hau^Jr^l 
1945 metros, y á 14 y 25 millas al ^ ' 
mismo cabezo, las s 'odas han acusado j 1 
t ivamente, 2350 y 2035 metros. 

Se ha observado una corriente regular^ 
la creciente tira al ESE. durante cuatro | 
la variante al O N O . durante siete hora/ 
hiendo entre e las un intervalo de Mx̂ ŷ  
hora en que las aguas quedan sensible^ ^ 
radas. D I 

i 

ira 

ia, 

L a fuerza de la creciente alcanza h. 
millas en mareas vivas y la al tura de 
3,7 metros. 

Su fondo en general se mantiene menor 
metros (arena y coral.) Su menor fondo se el^ 
i r a próximo á su extremo N . y tiene unas 4 * 
en dirección N O . SE. y 2 mi'las de 
l a parte más somera que no tiena más 
metros de fondo y es tá formada por unj 
placer de coral, se encuentra situada ea 
S. y 47° 3 4 ' 3 " E . 

Es posible que fuera de la influencia de 
corrientes, á corta distancia del banco, van} 
dirección y fuerza s e g ú n la época del ago, 

E n el banco existe abundante pesca. 
Dada la naturaleza de la explorHcion 

se debe admitir que los varios bajos recoujn 
hasta ahora, sobre la ex tens ión que ocupa e 
ó en sus i n m diaciones, caen dentro de 
mites asignados pO' el Stork. 

Cartas n ú m s . 162 y 607 l e la sección 
Madr id , 11 de Junio de 1889 .—El DirJ 

L u í s M a r t í n e z de Arce . 

N ú m . 2 3 0 . 
Mar de China . 
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ose Rio Yangtze . -Dis t r i to de Kiukiang. 
Se hace saber que la luz d'í l a valiza é lig 

Isla Christmas ha sido retirada á 107 
N . 9o E . de su posición anterior, á consecue; 
de hallarse deteriorando la • n l l a del rio. 

Por órden del Insp ctor general de 
— E . V . Brenan.—Inspector de Costas. 

Shanghai, 7 de Agosto de 1889. 
L a que precede es uoa t raducción fiel ; 

teral del or i^ iual escrito en idioma inglés. 
Mani la , 23 de Agosto de 1889.—Cario 

la Rosa. - I n t é r p r e t e de la Cap i t an í a del PM 
— V . 0 B.9, Enrique Albacete. 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA. M. N. Y. S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Habiendo terminado las obras que se estabanllt 
vando á cnbo en el puente de Tetuan en Sta. Crt 
el Exorno. Sr. Corregidor se ha servido disponerfl11 1 
desde el dia de mañana quede dicho puente 
al tránsito público. I 0(l. 

Lo que de órden de la expresada au^0" 
avisa por medio de la «Gaceta oficial» para ° 
ral conocimiento. 

Manila, 26 de Agosto de 1889.—Bsrnardiao 

INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
DE FILIPINAS. 

El dia 3 de Setiembre próximo, á las diez en p110' 
su mañana, se contratará en concierto público ^ 
Iltmo. Sr. Interveutor general del Estado, en su 
pacho situado en el edificio llamado antigua Afl 
la adquisición de 1.000 ejemplares impreáos [ 
portes para embarcaciones moras, con destino á ' ^ J 
hiéraos Político-Militares de las Islas de MindaQ* ' J 
rante el ejercicio actual de 1889; cuyo contra ^ 
sujetará al pliego de condiciones que á con*.ianS 
se inserta, y bajo el tipo de 12 pesos 60 céntifl1 ' 
escala descendente. ^ 

Manila, 24 do Ag-osto de 1889.—El Interventor^ 
ral, José de Elorza. 

.1 

I 
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i *ê  eral de estas Islas en comunicación de 24 
1,0 'Itiino, para contratar en concierto público 

vioa de 1.000 ejemplares impresos de pa-
^'^s^eoibarcaciones moras, necesarios para el 
es Par^ 
ierno 

I 

das por â Intervención general del Es-
i*^ .a,,npliinient0 de lo dispuesto por el Go-

p de Mindanao durante el actual año 

• tioí-ienda contrata mediante concierto, la ad-
, j 000 ejemplares impresos de pasaportes 

• rcaCiones inoras. 
• hos documentos se extenderán en papel 2.* 

VlC. jag marcas más superiores que haya en 
r un todo ajustados al modelo respectivo. 

—- —•Q•, al indicado servicio será el UI tipo para optar al indicado servicio se 
i ,1S 60 '-éntimos, en escala descendente, 
f^'o-arantir el mismo, el contratista ingresará 
£*ja Cde Depósitos el 10 p g del tipo de la 

¡coflcierto tendrá lugar en el despacho del Sr. In-
aate dicho Jefe, el dia y hora que se designen. 

r'rininado el acto, el Sr. Interventor general 
¿el servicio provisionalmente á la persona que 
entado la proposición más ventajosa para la 
hasta tanto que por la Intpndeacia general 
definitivamente dicha adjudicación. 

0o seguido se levantará acta del resultado del 
^ J í o á continuación del cual hará constar el con-
^ ía obligación de presentar en el plazo máximo 

¿jas Ja carta de pago correspondiente al de-
uese menciona en la condición 4.a, procedién-
otra él si no lo verifica, en la forma que de-

CODÍD las leyes ^ 
Presentada la carta de pago a que se reuere la 
D anterior, se formalizará el contrato en do-

* j privado, siendo de cuenta del rematante los 
de papel que se ocasionen. 
{ jos diez dias de adjudicado el servicio de 
trata, el contratista entregará en la Interven-

teaera í , la totalidad de los ejemplares impresos 
ie al modelo y calidad de papel señalados. 
Tan luego haya efectuado dicha entrega en la 
kpresada, se abonará por la Hacienda al con-
, el importe correspondiente. 
EQ el caso de que el contratista no cumpla lo 

Ido, se tendrá por rescindido el contrato, ce-
ose nuevo concierto á su perjuicio, y si no 

d igniese entonces efectuar dicho contrato por 
y j e lidiadores, se verificará el servicio por admi-

3cile en, á cargo del mismo contratista, siendo éste 
auie también de los perjuicios que pueda causar 

or, 

P 1 1 

Ia5j, 

el 

«s proposiciones se presentarán en papel del sello 
n arr-glo al R-^al decreto de 16 de Mayo del año 
pn pliego cerrado, dirigido ai Sr. Interventor ge-
íegun el modelo á continuación. 
EgaD se vayan recibiendo los pliegos por el 
rveutor general, se dará el número ordinal á los 

rlos les, haciendo rubricar el sobre al interesado. 
Pns Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse 

fetesto alguno, quedando sujetos á las con-
del escrutinio, 

pi resultasen empatadas dos ó más proposi
te abrirá licitación verbal por un corto té r -
íue fijará el Sr. Interventor general, solo entre 

I jes de aquellas, adjudicándose el remate al 
^ga más ventajosa. 
*so de no querer mejorar ninguno de los que 

las que resultasen empatadas, se hará la 
^ en favor de aquel cuyo pliego tenga el 

^ m a l menor. i r * & 
Cilal?01?116 vayan ôs Incitadores presentando los 
- ¡ g-" Intierventor general, exhibirán la cédula 

biá ibct S0I1-españoles ó extranjeros;5 7 la Puente 
TOÜ"' iS1 Perteijecen ^ Ia raza china, 
e n d u d a s y cuestiones que puedan sus-
lalnt contl'atoj deberán ser resueltas con arre-

^^nstrucciou de 25 de Agosto de 1858. 
I ^«e Agosto de 1889.—José de Elorza. 

la* 

MODELO DS PROPOSICION. 

fo ^ ^ • • ; • ofrece tomar á su cargo el su-
b̂arcan' ejemP^ares impresos de pasaportes 
. c l o n e s moras, que necesita el Gobierno 

J d d e g estlno á las Islas de Mindanao, en la 
í 58e8tipüÍ V ên ^etl'a) con eatera sujeción á 
é ^as en ia â as Pai,a el concierto de este servicio 

la baceta de Manila del dia 
Fecha y ñrma. 3 

\ * ^nUndent^Müiiar de estas Islas, 
^ LSr-Can?t!e on virtud dG lo dispuesto por el 
í 4 tnilitl r6116^1' Director general de Admi

r o á u estas Islas, en 9 del mes actual, 
•eü» C011 de ioS,Prescripciones del Reglamento de 

^g'cnie JUÜÍ0 de 18bl y demas órdenes 
s' se convoca á pública licitación 

para contratar el suministro de harina necesaria en 
las factorías de esta plaza y la de Cavite, para la 
elaboración del pan que en ellas se suministre por el 
término de un año, y dos meses si conviniese á la 
Administración Militar, á contar desde primero del 
mes siguiente al en que se comunique la adjudica
ción del servicio, cuyo acto tendrá lugar en los es
trados de esta Intendencia militar á las diez de la 
mañana del dia 6 de Setiembre próximo, ante el Tr ibu
nal de subasta y con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaria de la 
expresada Dependencia y al de precio límite que se 
publicará con la anticipación debida. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
admitiéndose por el Tribunal de subasta media hora 
antes de la anunciada para dicho acto é irán extendidas 
en papel del sello décimo y con arreglo al modelo que 
se fija al pié de este anuncio, acompañadas del talón de 
depósito correspondiente, importante 1125 pesos, hecho 
en la Caja de Depósitos de Manila Ademas deberá acre
ditarse la capacidad legal del proponente con arreglo á 
lo estipulado en la condición Q.8 del pliego para este 
servicio. 

Manila, 23 de Agosto de 1889.—P. V . — E l Subinten
dente militar, León Alaxá. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de habitante en la calle 

de núm enterado del anuncio, pliego 
de condiciones y precios límites para contratar el su
ministro de harina á las factorías de subsistencias de 
esta plaza y la de Cavite para la elaboración del pan 
que en ellas se suministre, por el término de un año 
y dos meses más si conviniese á la Administración 
Militar, k contar desde primero del mes siguiente al 
en que se le comunique la aprobación superior, se 
compromete á tomar á su cargo el espresado servicio, 
al precio siguiente. 

Ps. Cs. 

Por cada quintal métrico de harina, tantos 
pesos tantos céntimos, (en letra.) . » » 

Y para que sea válida esta proposición se acompaña 
el talón de depósito prevenido en la condición 9.a del 
pliego. 

Fecha y firma del proponente. 3 

EL COMISARIO DE GUERRA 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL MILITAR DE ESTA 

P L A Z A . 

Hace saber: que teniendo que contratar en vir tud de 
órden superior, por e término de un año, y dos meses 
más si así conviniese, la adquisición y entrega de los 
víveres y artículos de inmediato consumo necesarios en 
el Hospital Militar de esta plaza, se convoca por el pre
sente á una pública y formal licitación que tendrá lugar 
el dia 2 de Octubre próximo venidero á las diez de su 
mañana en la oficina de esta Dire^c on Administrativa 
sita en el espresado Hospital, en cuya dependencia se 
hallarán de manifiesto todos los dias no festivos de siete 
á doce de la mañan,a los pliegos de condiciones y de 
precios límites, el cual se publicará oportunamente. 

Las proposiciones irán acompañadas de la carta de 
pago correspondiente y ajustadas exactamente al modelo 
inserto á continuación. 

Manila, 24 de Agosto de 1889.—Benigno Toda. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N vecino de calle de N 
enterado del anuncio pliego de condiciones y precios l í 
mites para contratar por el término de un año y dos me
ses mas si así conviniese, la adquisición y entrega de 
los víveres y artículos de inmediato consumo necesarios 
en el Hospital Militar de esta piaza en dicho periodo, se 
compromete á tomar á su cargo el servicio correspon
diente á tal grupo ('en letra) por (ó con la rebaja de 
tanto por ciento) de los precios límites marcados. 

Fecha y firma. 3 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde las ocho á las once de la mañana del dia 31 del 
actual se satisfará á los habilitados de las clases ac
tivas que tienen consignados sus haberes en esta Te
sorería general el importe d^ sus respectivos l ibra
mientos, advirtiéndoles que dadas las once de la ma
ñana del referido dia 31, se satisfarán al dia siguien
tes, los libramientos que hayan dejado de presentarse 
en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos ha
bilitados. 

Manila, 26 de Agosto de 1889.—José Pereyra. 
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r r 1458 27 Agosto de 1889. 

S E C R E T A R I A DE L A JUNTA DE R E A L E S 
•LMONBDÍLS. 

El dia 16 de Setiembre próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
-Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antig-ua Aduana y ante la Subalterna 
de la provincia de T trlac, la venta de un terreno 
baldio realeng-o denunciado por D. Hermóg'enes Flores, 
enclavado en el sitio denominado Mababanaba, jurisdic
ción de dicha provincia, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La ñora para la subasta de que se trata, se regirá por 
ia que marque el relój que existe en el Salón de actos pú
blicos. 

Manila, 14 de Agosto de 1889.—Abraham G. García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldio situado en la jurisdicción de Tarlac, 
provincia del mismo nombre, denunciado por D. Her-
mógenes Flores. 
1. " La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Mababa
naba, jurisdicción del pueblo de Tarlac, do cabida de 
98 heotár^.as y 35 áreas, equivalentes á 35 quiñones, 
2 balitas y 6 loanes, cuyos límites son: alNorte, terre
nos baldíos realengos denunciados por José Robles, 
al Este y Sur, con otros baldíos del Estado, y al Oeste, 
con baldíos denu ciados por Francisco Ramos. 

2. * La enageuacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 205 pesos, 55 cénts. 1 octavo. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Tarlac, en el mismo día y hora que se anunciarán 
en la «Gaceta de Manila.» 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ú observación 
«Iguna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadore.s para la presentación de su pliego. 

6.a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.° expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
6 en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia de 
Tarlac, la cantidad de % 10'27 5i que importa el 5 p § 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se 
subasta. Al mismo tiempo que la proposición pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en cuyo concepto no se devolverá 
esta al adjudicatario provisional hasta que se halle sol
vente de su compromiso. 

7. a Conforme vayan los licitado res presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación sí pertenecen á la raza china, cu 

Íros pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
a citada Junta. 
8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re

tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurrido los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de ios mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicara provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la el usula 12.' 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los aut )res de las mismas 
y transcurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta 
En el caso de que los licítadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal mas bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 

Í>resentadas en esta Capital y la provincia de Tar-
ac, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta 

de Reales Almonedas de esta Capital, el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. 
E l licitador ó lícitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en 
definitiva el mejor postor. 

12. Transcurrido el plazo legnl se elevara el expediente 
de la subasta, a la Intendencia general para que adjudi
que en difiuitiva el terreno. 

13. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
n a r á su importe con más los derechos de media annata 
y ¡Real confirmaciou, dentro del término de 30 dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente 
á su favor. 

14. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no presentara 
«el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
a l que se refiere la condición anterior, se dejará sin 

Gaceta de MEni la .—Nií^ 

efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

15, Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otor
gará la correspondiente escritura de venta por el Ad
ministrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Subdelegado de Hacienda de Tarlac, según el adjudica
tario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados, serán igualmente 
de la competencia administrativa; como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala * la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en caso contrario firme y subsistente y sin 
derecho á indemnización, ni la Hacienda ni el com
prador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 14 de Enero de 1889.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades, Luís Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N N , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 
en la cantidad de con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento crue acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego 3 

E l dia 16 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Levte, el servicio de las obras de construcción de cinco 
puentes en la carretera de Tacloban á Abuyo, en el 
pueblo de Dagami de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión descendente de 27.228 pesos, 30 céntimos y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto á 
continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el salón 
de actos públicos. 

Manila, 14 de Agosto de 1889.—Abraham G.a García. 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata 
de las obras de construcción de cinco puentes en la 
carretera de Tacloban á Abuyo, en el pueblo de Da
gami de la provincia de Ley te, bajo el tipo en pro

gresión descendente de 27.228 pesos, 30 céntimos. 
Artículo 1.° En la ejecución por contrata de la 

expresada obra, regirán, además del pliego de con
diciones generales aprobado por Real decreto de 
11 de Junio de 1886, hecho extensivo á estas Islas 
por Real órden de 27 de Abri l de 1888, y del de las 
facultativas aprobadas por acuerdo superior de 24 de Fe
brero de 1888, las prescripciones administrativas y eco
nómicas de este pliego. 

Ar t . 2.° Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de 
las obras ó sean pfs. 544 pesos, 56 céntimos, cuya 
carta áe pago acompañará, sí bien separadamente, 
al pliego de licitación, el cual deberá ajustarse al 
modelo que al final se expresa. 

Art . 3.° E l licitador á quien se hubieren adjudicado 
las obras, tendrá 15 dias de término, contados desde 
aquel en que se le notifique la adiudicacion del 
remate, para constituir la fianza definitiva y forma
lizar la escritura de contrata. 

Ar t . 4.° La fianza se compondrá del depósito pro
visional que se consigna para tomar parte en la l i 
citación, que asciende á pfs. 544 pesos, 56 céntimos, 
y además del diez por ciento que se le descontará de 
cada uno de los pagos que sucesivamente hayan de ha
cerse al contratista, conforme el artículo siguiente; pero 
cesará el descuento cuando con éste y el del depó
sito provisional de que trata el art. 2.°, llegue a la 
cantidad importe igual á la décima parte del presu
puesto de contrata, ó sea la suma de 2722 pesos, 
83 céntimos, que constituirá la fianza definitiva. A 
este fin, en el momento de la adjudicación de la 
contrata, el contratista endosará á la órden de la 
Intendencia general de Hacienda de estas Islas la 
carta de pago del depósito provisional, expresando 
el objeto á que se destina. 

Art . 5.° E l contratista tendrá derecho 
sualmente se le pague el importe de la 
ejecutando, con arreglo á certificación dej 
si dentro de los dos meses siguientes á a 
corresponda la certificación de obra ejecilj 
por el Ingeniero, no se verificara el abon, 
porte líquido, se le acreditará y será de abo 
contratista, el seis por ciento anual desde 
que termine el referido plazo de dos 

Art . 6.° Si el contratista contraviniese 
de las prescripciones de los artículos 
15, 16, 18 y 22 del pliego de condiciot¡l 
les, ó sí procediese con notaría mala fé 
cucion de las obras, se le podrán impJ 
Dirección general de Administración Civil J 
con la Inspección general de Obras 
tas que no bajarán de veinte pesos ni 
ciento, cuyo importe se descontará del 
mera certificación que después hubiese 
sele; entendiéndose que de antemano reoiil 
reclamación contra esta clase de providencj 
recbo común y á todo fuero especial. 

Manila, 31 dé Julio de J889.=El Jefe déla 
Fomento, Manuel López Gamundi. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de con cédula 

de clase, núra . . . . expedida por 
tracion de Hacienda pública de 
de de este año, enterado del anuoi 
cado por la Dirección general de Administrai 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital de 
del mes de último, de la instrucción á 
de 27 de Marzo de 1869 y de los requisi 
exijen para !a adjudicación en pública subas, 
se expresará la clase de obras de que seíje ^ 
todas las obligaciones y derechos que sei 
cumentos que han de regir en la contrata 
mete á tomar por su cuenta esta obra p 
dad de pfs (aquí el importe en letra^ 

Manila de de 18. . . 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá g ^ ' 

«Proposición para la adjudicación de las obra 

I?2?oyicleiicias judicia 
P o r providencia del Sr Juez de primera instancia 

Qui apo, dictada en eata fecha en la causa núm 1 
oficio contfii Benedicto Arcang-el por hurto, se cii 
plaza á los ofendidos Nemesio M -lgar y Eugenia i| 
denles en la calzada de Iris de la jurisdicción del 
Quiapo, para que en el término pe nueve dias comal 
siguiente de la publicación de este anuncio en ' 
e/al» comparezcan ante este Juzgado á prestará 
resultas de 1H citada causa; apercibiéndoles quede 
les pararán los perjuicios que en derecho hubiere!^. 

Juzg .do de Quiapo y Escribanía de mi cargo ¿244 
1889.—BonifdCio Brionea. 

Por providencia del Sr- JUPZ de primera inste 
n< ndo, dictada con esta fecha en la causa nu" 
tra D.1 Rosario Salanova, por desacato, cito y 
testipo ausente Bernardino de los dantos m1̂  149 
casado de 48 años d»1 edad, vecino del ambir 
aguacil que fue del referido {¿rfmio para que 
mino de 9 dias, desde la publicación de. P finc| 
ció comparezca en este Juzgado á de clarar en 12 
causa, apercibido que de no hacerlo le parara: |jg 
cios, consiguientes. ., r 

Juzgado de Binondo, 24 de Agosto de 1839.=J-JiDa 
di Don Aguedo Velarde, Juez de primera; instanca 

Juzgado de esta provincia, -
Por el presente cito, llamo y emplazo al 

Domingo de la Cruz, indio, soltero, de 30 *n0n] 
nalero, empadronado en la cabecería núm. 4 de ^ 
cado, natural de Angat y vecino de Bigaa. m 
de estatura alta, pelo, cejas y ojo^ negros, cuirp1 
orejas y boca regulares, bai ba poca, color mo 
con un lunarcito en la mejilla d'-rocha y dos . _ 
cabeza, para que ge presente en este Juzgano uc. e ̂  
contados desde el siKuiente dia del p r 6 ? 6 ^ , ^ 4 
cibimiento que de no hacerlo durante dieno -
rarán los perjuicios que en derecho hub^re ¿1;, «BLal 

Dado en Bulacan, Ti de Agosto dp ISMi.^b 
Por mandado de su Sría., Genaro Teodoro 

fííC 

par; 
e d 

ti 
bmií 

U 
le «5 

ir — 

Don Desiderio Montorio y Soriano, J11.92 
tancia de esta provincia de Nueva E c y a " j, 

Por providencia dictada en esta íeClia L 
mero 50ul por hurto de dos caraballas y" 
sido encentradas por los ministros de J?5.'^ 
San Quintin en el sitio de Orguib jur e 
pueblo > dejado por los ladrones a1., 
dichos mmstros en el camino; se cita, 1 ei 
dueño ó dueños de dichas caraballas P^Aut l 
de 15 dias, contados desde el dia fie ^ 
«Gaceta oficial de Manila> se presenten eD_u r 
las justificaciones necesarias á usar de - ̂  
bido que de no hacerlo se le pararan ^3 
hiere lu^ar. npsid8' 

San Isidro. 21 de Agosto de ISSQ.^8 
Por manüado de su Sría., Loon G. uüU,• 

or; 
Btitl 
fe j 
Cnai 

lila 
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fe'10] 

Don Desiderio Montorio y Soriano, Juez ^ 
la provincia de Nueva Ec i ja , que^e e%'rapas1 
sus funciones, nosotros los testigos acu 
y jurados por enfermedad del actuario- al o 

Por el pr» senté cao, llamo y empiaz".^», 
Sua Ghuco vecino de Jaén de esta prüta \$ 
el térm no de 9 días, contados desde ^ ^¡j 
en este Juzgado á declarar en la c'An 0̂ ap.* 
de oficio contra desconocí o por i"300"" A ^ J 
no hacerlo le parará el perjuicio que 

Dado en el Juzgado de Nueva Ecija ' ^ 
Desiderio Montorio - Por mandado de su 
ques, León G- Dhm — 

IMP. DB RAMIBBZ Y COMP.—MAGA^ 
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